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ACUERDO DE INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE ELABORACIÓN DEL DECRETO POR EL QUE SE APRUEBAN
LOS  PLANES  DE  EMERGENCIA  EXTERIOR  ANTE  EL  RIESGO  DE  ACCIDENTES  GRAVES  EN  LOS  QUE
INTERVIENEN SUSTANCIAS PELIGROSAS CORRESPONDIENTES A: DERETIL, S.A., EN CUEVAS DE ALMANZORA
(ALMERÍA); GEOCICLE,S.A., EN ALBOX (ALMERÍA); CLH, S.A., EN MÁLAGA; SOLNOVA, S.A., EN SANLÚCAR LA
MAYOR (SEVILLA); SOLUCIA RENOVABLES, S.A., EN LEBRIJA (SEVILLA),  Y HELIOENERGY, S.A., EN ÉCIJA
(SEVILLA). (EXP.: 27/23)

El  artículo  66.1  del  Estatuto  de  Autonomía  para  Andalucía  atribuye  a  la  Comunidad  Autónoma  la
competencia  exclusiva  en  materia  de  protección  civil  que  incluye,  en  todo  caso,  la  regulación,  la
planificación y ejecución de medidas relativas a las emergencias y la seguridad civil, así como la dirección y
coordinación de los servicios de protección civil, que incluyen los servicios de prevención y extinción de
incendios, respetando las competencias del Estado en materia de seguridad pública. Además, constituye un
principio rector de las políticas públicas, a tenor de lo indicado en el artículo 37.1.25º del citado Estatuto de
Autonomía  para  Andalucía,  la  atención  y  protección  civil  ante  situaciones  de  emergencia,  catástrofe  o
calamidad pública.

La protección civil  se considera como un instrumento  de seguridad pública,  integrada en la política  de
seguridad nacional, correspondiendo al Estado la competencia exclusiva en materia de seguridad pública,
en virtud del artículo 149.1.29ª de la Constitución Española. Esta competencia, según diversas sentencias
del Tribunal Constitucional, no sólo se limita a las emergencias en que concurra un interés nacional, sino
también a procurar y salvaguardar una coordinación de los distintos servicios y recursos de protección civil,
integrándolos en un diseño o modelo nacional mínimo

A tenor de la distribución de competencias anteriormente expuesta, se aprobó la Ley 17/2015, de 9 de julio,
del Sistema Nacional de Protección Civil, determinándose que el riesgo derivado de las actividades en las
que intervengan este tipo de sustancias será objeto de planes especiales en los ámbitos territoriales que lo
requieran,  así  como que los citados planes se elaborarán de conformidad con unas directrices básicas,
incluidas en la Norma Básica de Protección Civil.

En  el  ámbito  de  la  Comunidad  Autónoma  de  Andalucía,  el  artículo  13.1  de  la  Ley  2/2002,  de  11  de
noviembre, de Gestión de Emergencias en Andalucía, define los planes especiales de emergencia, como
aquellos elaborados para hacer frente a las emergencias producidas por riesgos para los que la normativa
emanada de la Administración General del Estado establezcan su regulación a través de la correspondiente
directriz básica de planificación relativa a cada tipo de riesgo, indicándose en el artículo 13.4 de la citada
Ley que serán elaborados por la Consejería competente en materia de protección civil y, en su caso, de
acuerdo con la normativa sectorial de aplicación por la Consejería competente por razón de la materia, y
aprobados por el Consejo de Gobierno.

Examinado el borrador del proyecto de Decreto por el que se aprueban los Planes de Emergencia Exterior
ante el riesgo de accidentes graves en los que intervienen sustancias peligrosas correspondientes a : Deretil,
S.A., en Cuevas de Almanzora (Almería); Geocicle, S.A., en Albox (Almería); CLH, S.A., en Málaga; Solnova,
S.A., en Sanlúcar La Mayor (Sevilla); Solucia Renovables, S.A., en Lebrija (Sevilla), y Helioenergy, S.A., en
Écija  (Sevilla),  remitido  por  la  Dirección  General  de  Emergencias  y  Protección  Civil  junto  con  la
documentación que se acompaña a que se refiere el artículo 45 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía consistente en:

- Texto del proyecto de Decreto.
- Memoria Justificativa de 22 de febrero de 2023.
- Memoria Económica y anexos.
- Informe de evaluación del impacto de género de 22 de febrero de 2023.
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- Informe de evaluación del enfoque de derechos de la infancia, de 22 de febrero de 2023.
- Memoria sobre el impacto en la familia de 22 de febrero de 2023.
- Informe de valoración de cargas administrativas de 22 de febrero de 2023.
- Resolución de la Dirección General de Emergencias y Protección Civil por la que se establece el trámite de
Consulta Pública previa de 4 de octubre de 2022.
- Memoria sobre el cumplimiento de los principios de buena regulación, de 22 de febrero de 2023.
-  ANEXO I: Formulario para evaluar los efectos de un proyecto normativo sobre la competencia  efectiva,
unidad de mercado y actividades económicas

En consecuencia, y tras el análisis de toda la documentación anteriormente relacionada, se eleva el acuerdo
de inicio de elaboración del proyecto de Decreto por el que se aprueban los Planes de Emergencia Exterior
ante el riesgo de accidentes graves en los que intervienen sustancias peligrosas correspondientes a : Deretil,
S.A., en Cuevas de Almanzora (Almería); Geocicle, S.A., en Albox (Almería); CLH, S.A., en Málaga; Solnova,
S.A., en Sanlúcar La Mayor (Sevilla); Solucia Renovables, S.A., en Lebrija (Sevilla), y Helioenergy, S.A., en
Écija (Sevilla).

EL VICECONSEJERO

Fdo.: Tomás Burgos Gallego

Vista la propuesta que antecede del Sr. Viceconsejero, así como las memorias y restante documentación
anexa, de conformidad con lo establecido en el artículo 45.1.b) de la Ley 6/2006, de 24 de octubre,  del
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía y en uso de las facultades que tengo atribuidas,

ACUERDO

Iniciar el procedimiento para la elaboración del proyecto de Decreto por el que se aprueban los Planes de
Emergencia  Exterior  ante  el  riesgo  de  accidentes  graves  en  los  que  intervienen  sustancias  peligrosas
correspondientes a : Deretil, S.A., en Cuevas de Almanzora (Almería); Geocicle, S.A., en Albox (Almería); CLH,
S.A., en Málaga; Solnova, S.A., en Sanlúcar La Mayor (Sevilla); Solucia Renovables, S.A., en Lebrija (Sevilla), y
Helioenergy, S.A., en Écija (Sevilla).

Sevilla, a la fecha de la firma electrónica.

EL CONSEJERO
Fdo.: Antonio Sanz Cabello
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